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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESPA¬
ÑOLA,

A todos los que la presente viereïi y entendieren,
sabed : '

Que las CORTES han decretado y sancionado la
siguiente

LEY

TÍTULO PRIMERO

Del orden público y de los órganos de su conservación

CAPÍTULO PRIMERO

Del orden público

Artículo 1." El normal funcionamiento de las ins¬
tituciones del Estado y el libre y pacífico ejercicio de
los derechos individuales, políticos y sociales definidos en
la Constitución son fundamento del orden público. La
autoridad a quien compete mantenerlo tendrá por fin de
sus actos asegurar las condiciones necesarias para que
ninguna acción extema perturbe la función de aquellas
instituciones y para que tales derechos se ejerciten nor¬
malmente en la forma y con los limites que prevengan
las leyes.

Articulo 2." Son actos que afectan al orden pú¬
blico :

l.o Los realizados con ocasión del ejercicio de los de¬
rechos garantizados en los artículos 27, 31, 33, 34, 35, 38
39 y 41 de la Constitución.

2.® Los realizados por colectividades cuando tras¬
cienden a la vida pública ciudadana.
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3.° Los que, aun realizados individualmente, ten¬
gan por objeto una actividad, exhibición o influencia en
la vía pública.

Articulo 8.° Se reputarán en todo caso actos contra
el orden público:

1." Los que i)erturben o intenten perturbar el ejer-
'cicio de los derechos expresados en el párrafo primero
del articulo anterior.

2.° Los que cometan o intenten cometer con armas
o explosivos.

8." Aquellos en que se emplee pública coacción, ame¬
naza o fuerza.

4.° Los que no realizados por virtud de un derecho
taxativamente reconocido por las leyes, o no ejecutados
con sujeción a las mismas, se dirijan a pyerturbar el fun¬
cionamiento de las instituciones del Estado, la regularidad
de los servicios públicos o el abastecimiento y servicios
de las poblaciones.

5.® La huelga y la suspensión de industrias, ilegales.
6.® Los que de cualquier otro modo no previsto en

los párrafos anteriores, alteren materialmente la paz pú¬
blica.

7.® Aquellos en que se recomienden, propaguen o
enaltezcan los medios violentos para alterar el orden le¬
galmente establecido.

Artículo 4.® Los actos delictivos que se realicen, si¬
multánea o sucesivamente, con unidad de ñn, podrán ser
juzgados por los Tribunales como colectivos, aun cuando
cada uno de ellos sea ejecutado individualmente o por gru¬
pos mentores de 20 personas.

Artículo 5.® Los hechos realizados por medio de la
imprenta o de otro procedimiento mecánico de difusión del
pensamiento se regirán por las prescripciones de la ley
de Policía de imprenta, salvo lo previsto en esta Ley.
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CAPÍTULO II

De las Autoridades competentes en materia de orden
público

Artículo 6." Todas las Autoridades de la República,
tanto las pertenecientes al Poder central cuando a las Re¬
giones, Provincias y Municipios, velarán por la conserva¬
ción del orden público, cuyo mantenimiento y defensa com¬
peterá especial y directamente, en todo el territorio nacio¬
nal, al Ministro de la Gobernación, y subordinadamente,
dentro de cada provincia, al respectivo Gobernador civil,
y de cada Municipio, al correspondiente Alcalde.

En cuanto a las regiones autónomas, se estará a lo
que dispongan sus respectivos Estatutos.

La subordinación de los Alcaldes al Ministro de la
Gobernación y a los Gobernadores civiles se entiende ex¬
clusivamente referida a las cuestiones de orden público,
sin que en ningún momento pueda limitar las iniciati¬
vas que se derivan de la plena autonomia municipal. Los
Alcaldes, en el ejercicio de sus funciones delegadas del
Gobierno, dispondrán de la fuerza pública dentro del
término municipal del Ayuntamiento que presidan.

Articulo 7.0 Los Gobernadores civiles a los efec¬
tos de esta ley, asumirán el ejercicio de la autoridad gu¬
bernativa en todo el territorio de sus respectivas pro¬
vincias, correspondiéndoles la disposición, distribución
y dirección de los Agentes y fuerzas pertenecientes a los
Institutos destinados a guardar el orden y seguridad pú¬
blicos dentro de lo preceptuado en los Reglamentos de
dichos Institutos y sin perjuicio de su disciplina.

El Gobierno, por acuerdo del Consejo de Ministros,
podrá nombrar, por el tiempo que estime preciso. Gober¬
nadores civiles generales, especialmente encargados de
asegurar el orden público, con jurisdicción sobre el te¬
rritorio de varias provincias o de parte de ellas y con
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las facultades que el propio Gobierno determine, las cua¬
les, sin embargo, no podrán exceder en ningún caso de
las definidas en esta l^y.

Los Gobernadores civiles podrán, a su vez, nombrar,
para zonas y casos determinados, dentro del territorio
de sus respectivas jurisdicciones, delegados de su auto¬
ridad, que la representen en el mantenimiento del orden
público. El nombramiento de estos delegados habrá de
recaer necesariamente en funcionarios públicos.

Las dietas y gastos de viaje de cualquier delegado
gubernativo serán siempre de cuenta del Estado. En nin¬
gún caso podrán nombrarse delegados para las elecciones.

Cuando las alteraciones de orden público acaecieren
en lugares pertenecientes a provincias distintas o afec¬
taren a la paz pública en varias de ellas, los Gobernado¬
res civiles podrán concertarse y auxiliarse entre sí, dando
inmediata cuenta de las medidas que tomaren al Ministro
de la Gobernación.

Artículo 8.® Los Alcaldes, bajo la autoridad y di¬
rección del Gobernador civil correspondiente, coad3ruva-
rán a la conservación del orden público, dentro de sus
respectivos términos municipales.

En los Municipios que no sean capitales de provin¬
cia, los Alcaldes, a los efectos de esta Ley y en las con¬
diciones expresadas en el párrafo anterior, ejercerán la
autoridad gubernativa, siempre que el resi)ectivo Gober¬
nador civil no la asuma por sí o por un delegado espe¬
cial suyo.

Los Alcaldes que ejercieren autoridad gubernativa
en circunstancias que impidiesen pedir o recibir instruc¬
ciones, obrarán por propia iniciativa y responsabilidad,
dando cuenta lo más rápida posible de sus actos al Go¬
bernador civil.

Artículo 9.® Toda Autoridad que por sí misma o
por sus Agentes, tuviere conocimiento de un hecho que
afectare al orden público o pudiere causar perturbación
en él sin perjuicio de su propia jurisdicción, que ejercerá
cuando proceda, lo comunicará al Gobernador civil co-
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rrespondiente. El incumplimiento de esta disposición será
considerado como denegación de auxilio.

Sólo a requerimiento de la Autoridad podrán los que
carecen de ella intervenir en las perturbaciones del orden
público.

TÍTULO II

De las pacui,tades gubernativas

CAPÍTULO PRIMEKO

De las facultades gubernativo^s ordinarias

Artículo 10. Las agrupaciones de personas que pú¬
blicamente se produzcan con armas u otros medios de
acción violenta serán disueltas por la fuerza pública en
cuanto no obedezcan al primer toque de' atención que se
dé para ello.

No se requerirá tal intimación cuando los manifestan¬
tes hicieren actos de agresión contra la fuerza pública.
No cabrá, sin embargo, hacer fuego sin que preceda otro
toque de. atención, salvo el caso en que los perturbadores
disparasen contra la fuerza.

Las alegaciones ine.xactas respecto de la agresión ini¬
cial de las agrupaciones de personas o manifestantes, for¬
muladas por la fuerza pública, causarán la destitución de
los Agentes o Autoridades que de tal suerte tratasen de
eludir su responsabilidad, sin perjuicio de pasar el tanto
de culpa a los Tribunales.

Artículo 11. Cualquier manifestación no comprendi¬
da en el artículo anterior y que carezca de la competente
autorización, será disuelta por la fuerza pública, si se nie¬
ga a hacerlo después de los tres toques de atención, da¬
dos con la pausa prudencial para permitir que la mani¬
festación se disuelva.

Cuando la manifestación revista carácter tumultua-
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rio, háyase o no autorizado aquélla legalmente, bastará
un solo toque de atención para que proceda la fuerza pú¬
blica a disolverla. No será necesaria tal intimación cuan¬
do hubiese sido atacada la fuerza por los manifestantes;
pero no cabrá hacer fuego contra los perturbadores, aun
cuando persistan en su actitud de resistencia, sin haber
dado antes un toque de atención, salvo el caso en que los
perturbadores disparasen contra la fuerza pública.

Articulo 12. Las Asociaciones o Sindicatos que or¬

ganizaren manifestaciones de carácter armado, tal como
éste se define en el artículo 10, o carentes de autoriza¬
ción legal, podrán ser suspensos en su funcionamiento
por la Autoridad gubernativa dando cuenta a la Auto¬
ridad judicial dentro de las veinticuatro horas siguien¬
tes al acuerdo de suspensión. Si, transcurridos setenta
y dos horas. Ja Autoridad judicial no confirmara la sus¬
pensión, ésta se entenderá levantada de hecho y de de¬
recho.

Artículo 13. Cuando en el ejercicio de sus funcio¬
nes los Agentes de la Autoridad fuesen agredidos con
armas o explosivos, podrán hacer uso inmediato de la
fuerza para defenderse de la agresión o repelerla. Asi¬
mismo podrán requerir el auxilio de cualquier per¬
sona para la persecución y detención de los agresores.
Las personas que presenciaran la agresión, si fueren re¬
queridas para ello, deberán, so pena de desobediencia
grave, concurrir sin dilación a la Comisaría de Policía.
Cuartel de la Guardia civil o lugar público oficial más
próximo, para aportar su testimonio a la debida compro¬
bación del hecho.

Artículo 14. La Autoridad gubernativa y sus Agen¬
tes podrán realizar, en todo caso, las comprobaciones ne¬
cesarias para impedir que se permanezca en la vía y lu¬
gares públicos con armas para cuyo uso no se tenga la
debida licencia.

Articulo 15. En caso de siniestro, incendio, epide¬
mia o calamidad públicas, la Autoridad gubernativa to¬
mará las disposiciones conducentes a la protección, au-
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xilio y seguridad de las personas, y a evitar el daño en
las cosas, dando cuenta al Gobierno. Interin no resuelva
el Consejo de Ministros, las medidas decretadas por la
Autoridad gubernativa serán ejecutorias. El Gobierno, en
todo caso, deberá dar cuenta de ellas en el plazo más bre¬
ve posible a las Cortes o a su Diputación permanente.

Artículo 16. Los Agentes de la Autoridad o la fuer¬
za pública no necesitarán mandamiento judicial para en¬
trar en un domicilio en los tres únicos y excepcionales ca¬
sos que siguen;

1.° Cuando fueren agredidos o se atentare contra los
mismos desde el domicilio en cuestión.

2.® Cuando persiguiendo, inmediatamente después de
cometido el delito, a un delincuente sorprendido "in fra-
ganti" se refugiase éste en su propio domicilio o en el
ajeno.

3.® Cuando fuese necesario prestar auxilio a las per¬
sonas o evitar daño inminente en las cosas.

El acta y atestado que con tal motivo se levantaren
serán entregados sin dilación a la Autoridad judicial com¬
petente, a los efectos que procedan, incluso el de corregir,
en su caso, las extralimitaciones que se hubiesen podido
cometer. De toda extralimitación cometida se dará cuenta
al Gobernador civil.

Artículo 17. Cuando la perturbación del orden pú¬
blico, sin llegar a exigir la declaración del estado de gue¬
rra, necesitare, sin embargo, para ser dominada, del con¬
curso de otras Autoridades a juicio de la gubernativa, po¬
drá ésta convocar a las de todo orden, a fin de requerir
su auxilio.

El concurso que las demás Autoridades vendrán obli¬
gadas a prestar en este caso a la gubernativa podrá con¬
sistir :

1.® En la aplicación de las medidas del estado de gue¬
rra que sean compatibles con el mando de la Autoridad ci¬
vil, la cual continuará asumiéndolo. Este acuerdo se hará
saber al público por medio de bandos y edictos que' espe¬
cifiquen las prevenciones y medidas acordadas.
2
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2.® En la prestación a la Autoridad civil de les au¬
xilios necesarios para asegurar las funciones de pro¬
tección, custodia y vigilancia, o cualesquiera otras que se
precisaren.

En este último caso, la Autoridad gubernativa se en¬
tenderá facultada para tomar discrecionalmente, además de
las medidas prescritas ein las Leyes y Reglamentos, las
siguientes :

a) Las pertinentes al abastecimiento y servicios ne¬
cesarios de la población o poblaciones de su mando.

b) Las conducentes a garantizar la libertad y seguri¬
dad de los ciudadanos y la protección de sus bienes.

c) Las necesarias para asegurar que en las reunio¬
nes públicas en local cerrado, debidamente autorizadas, no
se perturbe el orden ni escapen a las sanciones de la Au¬
toridad quienes intentaren esta perturbación.

d) La suspensión por plazo facultativo o la prohi¬
bición de las reuniones al aire libre y de las manifesta¬
ciones.

Estas medidas sólo durarán el tiempo preciso para

que el orden público quede asegurado.
De todos cuantos acuerdos recayeren y medidas se

tomaren se dará cuenta inmediata al Gobierno, que podrá
revocarle®.

Artículo 18. La Autoridad gubernativa podrá san¬
cionar los actos contra el orden público a que esta ley se
refiere, siempre que no constituyan delito, con multas in¬
dividuales de 10 a 5.000 pesetas, en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación podrá imponer mul¬
tas hasta la plena cuantía arriba señalada.

Los Gobernadores civiles, hasta pesetas 2.000.
En caso de reincidencia, la multa aumentará en un

50 por 100 sobre la últimamente impuesta.
Las multas serán proporcionadas al caudal o ingre¬

sos del multado.
Al imponer la multa se fijará el plazo, nunca inferior

a cuarenta y ocho horas, en que la misma haya de hacer¬
se efectiva. Dentro de este término, cabrá recurrir ante
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ei Ministro de la Gobernación o el Consejo de Ministros,
según que la sanción dimanare de un Gobernador civil o
del Ministro de la Gobernación.

Si a las veinticuatro horas de existir acuerdo defini¬
tivo en el orden gubernativo no se hubiere hecho efectiva
la multa, se oficiará al Juez de instrucción correspondiente
para la exacción, por via de apremio, de la expresada san¬
ción pecuniaria. En caso de insolvencia, el Juez decretará,
si fuese requerido para ello por la Autoridad gubernati¬
va, el arresto subsidiario del multado por tiempo que no
ha de exceder de un mes.

Si el multado careciese de arraigo en el lugar, la
Autoridad gubernativa podrá, disponer la detención pre¬
ventiva del mismo, si no prestara caución.

Los recursos interpuestos en esta materia habrán
de resolverse en el plazo improrrogable de diez días há¬
biles desde que fueren aquéllos presentados.

Contra la imposición de las multas reguladas en
este artículo podrá el multado reclamar ante el Tribunal
de Garantías Constitucionales por la vía del recurso de
amparo, sin que por ello sea obligado a suspender la eje¬
cución de la sanción impuesta.

Artículo 19. Para el mjor conocimiento y difusión
de las prescripciones concernientes al orden y decoro pú¬
blico, la Autoridad gubernativa podrá publicar los oi)or-
tunos bandos, publicación que será preceptiva cuando di¬
cha Autoridad, para garantía del orden público, dictare,
dentro de sus atribuciones, disposiciones especiales o pre¬
viniere sanciones de carácter general. Tales bandos se
insertarán en el Boletín Oficial de la provincia, y se harán
públicos, además, por los medios usuales de divulgación.
Su inserción en los periódicos de la provincia o localidad
será obligatoria cuando la Autoridad así lo disponga.

Asimismo, para unificar la actuación y mejor servi¬
cio de las Autoridades delegadas de su jurisdicción, po¬
drá publicar la Autoridad gubernativa las órdenes circula¬
res que estime oportunas, las cuales se insertarán asi¬
mismo en el Boletín Oficial, a menos que tengan carác-
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ter reservado, en cuyo caso se comunicarán individual¬
mente a las Autoridades delegadas que procedan.

De todos los bandos y órdenes que se publiquen pol¬
los Gobernadores civiles se dará conocimiento al Minis¬
terio de la Gobernación, el cual podrá dejarlos sin efecto.

Asimismo el Gobernador civil podrá dejar sin efecto
los publicados por Autoridades delegadas.

Cuando las prescripciones a observar se refieran a
festejos, romerías, aglomeraciones u otros actos que ten¬
gan lugar periódicamente o en fechas o estaciones de¬
terminadas, se renovará su recuerdo por medio del opor¬
tuno bando.

CAPÍTULO II

Estado de prevención

Artículo 20. Cuando la alteración del orden público,
sin llegar a justificar la suspensión de las garantías cons¬
titucionales, exija que sean adoptadas medidas no apli¬
cables en régimen normal, podrá el Gobierno declarar el
estado de prevención en todo el territorio de la Reuú-
blica o en parte de él. Esta declaración se hará por De¬
creto acordado en Consejo de Ministros y refrendado por
su Presidente. De este Decreto se dará cuenta a las Cor¬
tes o a su Diputación permanente dentro de los diez días
siguientes a la publicación del mismo en la Gaceta de
Madrid.

Artículo 21. Publicado el Decreto en la Gaceta, en¬
trarán en vigor las facultades que el Gobierno concede
al presente capitulo, y se aplicarán asimismo las dispo¬
siciones de orden procesal que en su caso sean pertinen¬
tes, con arreglo al Título III de esta ley. Los efectos de
la declaración del estado de prevención durarán a lo su¬
mo dos meses, a partir de la fecha de publicación de aqué¬
lla, y no sé podrán prorrogar sino por nuevos Decretos,
cuya vigencia caducará al mes de su respectiva inserción
en la Gaceta de Madrid.
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Artículo 22. El Gobierno, sin tener que agotar los
plazos marcados como máximos en el articulo anterior,
podrá en cualquier momento poner término al estado de
prevención cuando juzgue que han cesado las circunstan¬
cias que obligaron a declararlo.

Artículo 23. Diez días después de cesar el estado
de prevención, el Gobierno dará cuenta a las Cortes del
uso que haya hecho durante aquél de las facultades es¬
peciales que este capitulo le concede. Si las Cortes no es¬
tuviesen reunidas, se dará cuenta a su Diputación per¬
manente.

Articulo 24. Tan pronto como entre en vigor este
capitulo, los extranjeros no establecidos en el territorio
español, y que no hayan llenado todos los requisitos que
para permanecer en el mismo señalan las leyes especiales
y Eeglamentos de Policía, podrán, sin otras formalidades,
ser detenidos e inmediatamente expulsados del país, por
orden de las Autoridades gubernativas, las cuales se li¬
mitarán a dar cuenta de su acuerdo al Ministro de la
Gobernación.

Articulo 25. Los extranjeros no establecidos, pero
que hayan observado todos los requisitos a que se reñeíe
el articulo anterior, estarán obligados, al acordarse el es¬
tado de prevención, a dar los avisos, realizar las presenta¬
ciones y cumplir las demás medidas que la Autoridad gu¬
bernativa considere necesarias para el mantenimiento del
orden público. A los que no se avinieren a ello o actuaren
de modo perturbador de aquél, se les podrá impedir la
permanencia en territorio español, previa declaración de
indeseables. Esta declaración gubernativa llevará consi¬
go la expulsión del territorio nacional, aun cuando se
inteVponga contra dicho acuerdo, que, desde luego, será
ejecutivo, el oportuno recurso de alzada ante el Ministe¬
rio de la Gobernación.

Articulo 26. Los extranjeros establecidos permanen¬
temente en el territorio de la República quedarán sujetos
a las disposiciones de esta Ley, como los nacionales; pefro
si, por su conducta contraria al orden público, mezclán-
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dose en actos perturbadores del mismo, se hiciere nece¬
sario aplicarles medidas especiales, podrán ser detenidos
y se abrirá inmediatamente expediente gubernativo, su¬
mario, en el que habrán de ser oídos y recibidas las prue¬
bas que aporten sobre su conducta. El expediente podrá
terminar, cuando ello esté justificado, con la declaración
de indeseable, que llevará anexa para el así calificado la
expulsión del territorio español. El acuerdo será, desde
luego, ejecutivo, pero cabrá recurso de alzada ante el Mi¬
nisterio de la Gobernación.

Articulo 27. Los españoles que con infracción de
las leyes en forma que no constituya delito participen en
la alteración del orden público a qud se refiere este capí¬
tulo, quedarán sometidos a las medidas gubernativas que
establecen los siguientes artículos, una vez que sea decla¬
rado el estado de prevención.

Artículo 28. La Autoridad gubernativa podrá adop¬
tar, mientras dure el estado de prevención, las siguientes
medidas :

1.^ Exigir, con antelación de dos días, la notifica¬
ción de todo cambio de domicilio o residencia.

Las Autoridades podrán requerir, en cualquier mo¬
mento, a quienes viajen por el territorio nacional para
que manifiesten el itinerario que se proponen seguir.

2.® Decretar la intervención de industrias o comer¬
cios que puedan motivar alteración del orden público o
coadyuvar a ella, llegando en casos graves hasta acordar
su suspensión temporal.

3.® Ordenar que de todos los impresos, con excep¬
ción de los libros, que sirvan para defender ideas u opi¬
niones políticas o sociales, sean presentados a sellar, dos
horas antes de ser publicados, los "ejemplares que marca
la ley de Policía de imprenta; tiempo que se reducirá a
una hora para los periódicos diarios.

4.® Tomar cuantas precauciones .se precisaren para
asegurar que en las reuniones públicas debidamente au¬
torizadas no se perturbe el orden y escapen a las sancio¬
nen de la Autoridad quienes intentaren perturbarlo.
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Las reuniones al aire libre y las manifestaciones po¬
drán ser suspendidas o aplazadas por la Autoridad guber¬
nativa, cuando considere que con ocasión de las mismas
el orden público está amenazado de alteración; también
podrá negar permiso para celebrarlas o prohibirlas defi¬
nitivamente en su caso.

5.® Dictar disposiciones reguladoras de la circula¬
ción y restringirla o prohibirla en horas y lugares de¬
terminados.

6.® Dictar reglas para el abastecimiento y servicios
necesarios de las poblaciones.

7.® Prohibir e impedir las cesaciones de industria y
comercio, llegando para ello, si preciso fuera, a la in¬
cautación temporal.

8.® Comprobar si las Asociaciones y Sindicatos cum¬
plen exactamente sus obligaciones legales.

9.® Disponer que las huelgas o paros sean anuncia¬
dos con cinco días de antelación, si no afectan al interés
general ; con diez, si lo afectaren, y con quince, si se trata
de obras y semñcios públicos concedidos o contratados.

10. Prohibir e imp)edir en todo caso las huelgas o
paros que se produzcan o intenten producirse en los ser¬
vicios públicos directos o autónomos, así como aquellos
que no sigan la tramitación prevista en las leyes.

Artículo 29. La Autoridad gubernativa anunciará,
por medio de bandos, en el territorio respectivo, las me¬
didas que pongan en vigor con sujeción a las facultades
concedidas en los artículos anteriores, procurando la ma¬
yor difusión de aquéllos para general conocimiento.

Artículo 30. Cuando la misma Autoridad tenga que
aplicar individualizadamente alguna de las medidas del
artículo 28, cabrá ejecutarlas, desde luego, si bien deberá
instruir expediente en que sean oídos los interesados. És¬
tos podrán aportar pruebas sobre su conducta y recurrir
en alzada ante el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 31. Sí durante el estado de prevención al¬
gún funcionario o asimilado utilizare los medios que la
Administración le confíe, o las relaciones de Cueii)o o
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servicio, o las normas que le protejan, para contribuir al
desorden público, podrá el Gobierno acordar su suspen¬
sión de empleo y sueldo por todo el tiempo que dicho
estado excepcional dure y a pesar de cualesquiera garan¬
tías estatutarias en contrario, pero previa formación de
expediente de carácter sumario.

Una vez acordada la medida, y sin perjuicio de su eje¬
cución, cabrá recurso de súplica ante el Consejo de Mi¬
nistros y, si éste lo deniega, podrá acudirse a la vía
contenciosa.

Artículo 32. Cuando las Asociaciones de funciona¬
rios contribuyan al desorden público, alteración de los ser¬
vicios con fines perturbadores, indisciplina o relajación
en la conducta y subordinación necesarias a la marcha
normal de los mismos, podrá el Ministerio correspondien¬
te prohibir su funcionamiento, clausurar sus locales y
someter a sus elementos directivos a las sanciones dis¬
ciplinarias que les alcancen, previa audiencia de sus Jun¬
tas directivas, a las cuales se comunicará el acuerdo ra¬
zonado de suspensión.

Artículo 33. Declarado el estado de prevención, la
Autoridad gubernativa podrá sancionar los actos contra
el orden público a que esta ley se refiere con multas in¬
dividuales de 10 pesetas a 10.000, en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación podrá imponer mul¬
tas hasta la plena cuantía arriba señalada.

Los Gobernadores civiles, hasta 5.000 pesetas.
Los casos de reincidencia podrán ser sancionados con

multas cuya cuantía se aumentará cada vez en un 50
por 100 sobre la últimamente impuesta.

Para la intposición y exacción de estas multas y re¬
cursos contra ellas se estará a lo dispuesto en el artícu¬
lo 18 de la presente ley. Sin embargo, en casos de in¬
solvencia, el Juez decretará, si fuere requerido para ello
por la Autoridad gubernativa, el arresto subsidiario del,
multado, por tiempo no superior a dos meses.
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CAPÍTULO III

Estado de alarma

Artículo 34. Si las medidas autorizadas por el ar¬
tículo anterior fuesen insuficientes para mantener el or¬
den público, el Gobierno, cuando asi lo exija la segu¬
ridad del Estado, en casos de notoria e inminente gra¬
vedad, podrá suspender por Decreto, de acuerdo con e'l
articulo 42 de la Constitución, las garantías que la misma
establece en sus artículos 29, 31, 34, 38 y 39, total o
parcialmente, en todo el territorio nacional o en parte
de' él. De este Decreto dará cuenta a las Cortes o a su

Diputación i)erm.anente en los términos de dicho ar¬
ticulo 42.

Articulo 35. Una vez que se publique el citado De¬
creto se enti-ará en el estado de alarma, que tendrá la
duración prevista en el articulo 42 de la Constitución.
Mientras este estado persista, la Autoridad gubernativa
podrá utilizar las facultades que ,en este capitulo se re¬
gulan y adoptar cuantas medidas preventivas y de vigi¬
lancia conceptúe convenientes a fin de asegurar el orden
público ; pero sin rebasar nunca el cuadró de las garantías
que el Gobierno haya suspendido.

Articulo 36. Los extranjeros no establecidos en el
territorio español y que no hayan llenado todos los re¬
quisitos que para permanecer en el mismo señalan las Le¬
yes especiales y Reglamentos de Policía, podrán, sin otras
formalidades, ser detenidos y seguidamente expulsados
del territorio español.

Cualquier extranjero no comprendido en el párrafo
anterior que participe en la alteración del orden público
podrá ser detenido del territorio español por todo el
tiempo que dure el estado de alarma; el acuerdo será
ejecutivo en todo caso; pero cuando se trate de extran¬
jeros establecidos, será necesario oír previamente al in¬
teresado, pudiendo éste, sin perjuicio del cumplimiento
8
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de lo acordado, reclamar contra tal acuerdo ante el Mi¬
nisterio de la Gobernación.

Artículo 37. Las facultades concedidas en el capí¬
tulo anterior a las Autoridades gubernativas, podrán ser
utilizadas en toda su amplitud durante el estado de alar¬
ma. Los recursos autorizados en el capítulo II de este
Título no serán obstáculo para la inmediata ejecución de
la medida acordada por la Autoridad.

Artículo 38. La Autoridad podrá prohibir la forma¬
ción de grupos de todas clases y el estacionamiento en
la vía pública. No siendo obedecida después de dar tres
toques de atención, hará uso de la fuerza al efecto de
restablecer la normalidad. No será necesaria la intimación
cuando la fuerza fuere agredida.

Artículo 39. La Autoridad civil podrá someter a pre¬
via censura todos los impresos y proponer al Gobierno y
en caso urgente acordar, desde luego, la suspensión de las
publicaciones que preparen, exciten o auxilien la comisión
de los delitos contra el orden público y señaladamente los
comprendidos en los artículos 243 y 250 del Código penal,
dando cuenta al Gobierno de las determinaciones que so¬
bre este punto adopte.

Eecogerá los ejemplares de aquellas publicaciones y
los remitirá, con las personas responsables de los deli¬
tos expresados, al Juzgado ordinario competente, para
los efectos de justicia.

Artículo 40. Durante el estado de alarma la Auto¬
ridad civil podrá detener a cualquier persona si lo consi¬
dera necesario para la conservación del orden.

Los detenidos en esta forma no deberán confundirse
con los presos detenidos por delitos comunes.

Articulo 41. Podrá asimismo compeler a mudar de
residencia a las personas que considere peligrosas o con
tra las que existan racionales sospechas^ de participación
en actos contra el orden público. El cambio de domicilio
no podrá decretarse a más de 150 kilómetros de distan¬
cia del pueblo en que residiere el compelido a dicho cambio.

Igualmente podrá acordarse el destierro a una dis-
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tancia que no excederá de 250 kilómetros, de aquellas
personas en quienes concurran, agravadas, las condiciones
mencionadas en el párafo primero de este artículo.

Artículo 42. Tanto el cambio forzoso de domicilio
como el destierro se entenderá levantados de hecho y
de derecho, cuando termine el período temporal de sus¬
pensión de las garantías constitucionales o cuando, sin
terminar aquél, se restablecieren éstas.

Articulo 43. La Autoridad civil podrá también en¬
trar en el domicilio de cualquier español o extranjero
residente en España sin su consentimiento y examinar
los papeles y efectos; pero nada de esto podrá llevarse
a cabo sino por la misma Autoridad o por un delegado
suyo provisto de orden formal y escrita.

En uno y otro caso, el reconocimiento de la casa,
papeles y efectos, tendrá que ser siempre presenciado
por el dueño o encargado de la misma, o por uno o más
individuos de su familia, y por dos vecinos de la pro¬
pia casa o de las inmediaciones, si en ellas los hubiere,
y, en su defecto, por dos vecinos del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño o encargado de la casa
ni a ningún individuo de la familia, se hará el recono¬
cimiento a presencia únicamente de los dos vecinos indi¬
cados, levantándose acta que firmará con ellos la Auto¬
ridad o su delegado.

La asistencia de los vecinos que sean requeridos
para presenciar el registro será obligatoria. Si se re¬
sistieren al requerimiento serán detenidos y entregados
a la Autoridad judicial como responsables de desobe¬
diencia grave. En caso de no ser hallados vecinos que
puedan presenciar el registro, éste se llevará a efecto
haciendo constar esta circunstancia en el acta.

A los efectos de este articulo se entenderá que tie¬
nen la condición de vecinos las mujeres que hayan cum¬
plido veintitrés años.

Artículo 44. No será necesaria la presencia de la
Autoridad gubernativa ni la orden formal escrita a que
se refiere el articulo anterior en los casos siguientes:
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1.® Cuando los Agentes de la Autoridad o la fuer-
iza pública fuesen agredidos o se atentara contra los
mismos desde el domicilio en cuestión.

2° Guando persiguiendo inmediatamente después de
cometido el delito, a un delincuente sorprendido "in fra-
ganti", se refugiase' éste en su propio domicilio o en el
ajeno.

3.® Cuando fuese necesario prestar auxilio a las
personas o evitar daño inminente de las cosasu

Artículo 45. Mientras dure el estado de alarma la
Autoridad gubernativa podrá suspender, cuando lo esti¬
me necesario para el mantenimientp del orden público, el
ejercicio de los derechos de reunión y manifestación.

Artículo 46. Los derechos de asociación y sindica¬
ción podrán también ser discrecionalmente suspendidos o
restringidos en su ejercicio, por la Autoridad guberna¬
tiva, mientras dure el estado previsto en este capitulo.

Articulo 47. Declarado el estado de alarma, la Au¬
toridad gubernativa podrá sancionar los actos contra el
orden público a que esta ley se reñere, siempre que no cons¬
tituyan delito, con multas individuales de 10 a 20.000 pe¬
setas en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación podrá imponer mul¬
tas hasta la total cuantía que queda señalada.

Los Gobernadores civiles, hasta pesetas 10.000.
Los casos de reincidencia serán sancionados con mul¬

tas cuyo importe se aumentará cada vez en el 50 por 100
de la últimamente aplicada.

Para cuanto atañe a la imposición y exacción de es¬
tas sanciones, como a los recursos dados contra ellas, se
obrará de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18
de esta ley.

No obstante, el Juez, en caso de insolvencia, podrá
decretar, si fuera requerido para ello por la Autoridad
gubernativa, el arresto subsidiario del multado por el
tiempo que no podrá exceder de tres meses.
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CAPÍTULO IV

Estado de guerra

Artículo 48. Si la Autoridad civil, una vez emplea¬
dos todos los medios de que en circunstancias ordinarias
dispone, y, en su caso, los que para las extraordinarias
le otorgan los precedentes capítulos, no pudiera x>or si sola,
ni auxiliada por la judicial y por la militar, dominar en
breve término la agitación, ni restablecer el orden, lo pre¬
vendrá en un bando que publicará con la solemnidad posi¬
ble, y al propio tiempo se pondrá urgentemente en rela¬
ción con la Autoridad judicial ordinaria, la militar y el
Auditor de la jurisdicción y dispondrá la inmediata decla¬
ración del estado de guerra, procediendo seguidamente la
Autoridad militar a la adopción de las medidas que recla¬
me la paz pública. De todo ello se dará directamente cuen¬
ta inmediata al Gobierno y a las Autoridades superiores je¬
rárquicas respectivamente.

Articulo 49. Cuando por manifestarse la rebelión o
sedición violentamente desde los primeros momentos, no
hubiese tiempo o modo de que la Autoridad gubernativa
estableciese la relación con las Autoridades a que se refiere
el articulo anterior, aquélla dispondrá que se entre desde
luego provisionalmente en el estado de guerra, dándose
cuenta al Gobierno y Autoridades jerárquicas superiores,
en la forma que dispone el citado articulo.

Articulo 50. Sólo al Gobierno de la República co¬
rresponderá la declaración y el levantamiento del esta¬
do de guerra en todo el territorio de una región autó¬
noma.

Articulo 51. Si ocurriese la rebelión o sedición en
capitales de provincia, la Autoridad civil, para los efec¬
tos del articulo 49, lo será el Gobernador de la misma
o el que haga sus veces y las Autoridades judicial y
militar, las sui>eriores en orden jerárquico. En los de-
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más pueblos, cuaaido el peligro fuese inminente y no
pudiera acudirse al Gobernador civil, se reunirán para
dicha declaración el Juez de primera instancia o el De¬
cano, si hubiere más de uno, el Alcalde y el Jefe mili¬
tar que ejerza el mando de las armas.

Cuando se trate de pueblos donde no hubiera Auto¬
ridad dependiente en su función del Ministerio de la
Guerra, que ejerza el mando de las armas, y el peligro
fuera inminente, el Alcalde asumirá interinamente, con
carácter de Delegado, las facultades que corresponden,
según esta Ley, a la Autoridad militar en estado de gue¬
rra, dando inmediata cuenta al GobeïTiador civil y a la
Autoridad militar superior de la provincia.

Artículo 52. En la capital de la República no po¬
drá declararse el estado de guerra sin acuerdo del Go¬
bierno.

Cuando la rebelión o sedición se declare en más de
una provincia, o aun declarada en una sola, hubiese pe¬
ligro de que la agitación se propagase a otras o fuese
auxiliada desde ellas, corresponderá igualmente al Go¬
bierno determinar el territorio que haya de quedar su¬
jeto al estado de guerra.

Artículo 53. Al hacerse cargo del mando la Au¬
toridad militar, publicará los oportunos baaidos y edic¬
tos, que contendrán las medidas y prevenciones nece¬
sarias.

En dichos bandos se intimará a los rebeldes o se¬

diciosos y perturbadores que depongan toda actitud hos¬
til y presten obediencia a la Autoridad legítima.

Los que lo hicieran en el término que el bando fije
y, no habiendo término señalado, en el de dos horas,
quedarán exentos de pena, excepto los autores o jefes
de la rebelión, sedición o desorden.

Artículo 54. Publicado el bando y terminado el pla¬
zo que señale, serán disueltos los grupos que se hubie¬
ren formado, empleando la fuerza, si fuere necesario,
hasta reducirlos a la obediencia, aprehendiendo a los
que no se entreguen y poniéndolos a disposición de la
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Autoridad judicial, cuando deban ser juzgados por ella,
en la forma que se interesa en el título III de esta Ley.

Serán considerados como presuntos reos los que se
encuentren o hubieren estado en sitios del combate du¬
rante éste, sin perjuicio de probar su inculpabilidad, ha¬
llándose en el mismo caso los que sean aprehendidos hu¬
yendo o escondidos, después de haber estado con los re¬
beldes o sediciosos.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo segundo
de este artículo y no serán considerados como presuntos
reos, salvo prueba en contrario, los individuos de las
Asociaciones filantrópicas legalmente establecidas para
el socorro de los heridos y los funcionarios de Centros
e Instituciones benéfico-sanitarias que ostentasen el dis¬
tintivo reconocido de los mismos o que, aun sin ostentar¬
lo, justifiquen su humanitaria actuación.

Artículo 55. Todo funcionario o Corporación, cual¬
quiera que sea su autoridad o función, prestará inme¬
diatamente, dentro de los límites de su competencia, el
auxilio que la Autoridad civil o militar le pidan para
sofocar la rebelión o sedición y restablecer el orden.

El funcionario o Corporación que no prestase in¬
mediatamente auxilio a la Autoridad superior, militar
o civil, será en el acto suspendido de empleo, cargo o fun¬
ción y sueldo anejos, si lo tuviese, y reehiplazado in¬
terinamente hasta la resolución del Gobierno, a quien se
dará cuenta al efecto, todo ello sin perjuicio de las
penas y sanciones en que incurra, por consecuencia del
procedimiento que se instruirá para depurar las respon¬
sabilidades consiguientes.

Artículo 56. Las Autoridades civiles continuarán
actuando en todos los negocios de su respectiva compe¬
tencia que no se refieran al orden público, limitándose,
en cuanto a éste, a las facultades que la militar les de¬
legare y deje expeditas. En uno y otro caso, las Auto¬
ridades primeramente mencionadas darán directamente
a la segunda los partes y noticias que ésta les reclame, y
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cuantos informes atinentes al orden público lleguen a su
conocimiento.

Artículo 57. La Autoridad militar, a la vez que
adopte las medidas enumeradas en los artículos prece¬dentes y que' restablezca el orden, dispondrá que inme¬diatamente se instruya las causas que procedan y seformen los Consejos de Guerra llamados a fallar las que
a la jurisdicción militar correspondan.

Articulo 58. La Autoridad militar en el estado de
guerra podrá adoptar las mismas medidas que la civil
en los dos capítulos anteriores, las demás que esta Leyautoriza y cuantas sean necesarias para el restableci¬
miento del orden. Cuidará muy especialmente' de que losJefes o Comandantes de las fuerzas que conduzcan pre¬
sos, a disposición de su autoridad o de la civil o judi¬cial lo efectúen hasta el punto de su destino, con toda
seguridad, y cuando no llegasen a aquél, mandará que
se formen las causas oportunas para averiguar y cas¬tigar las faltas y delitos que en este servicio se come¬
tan, cualquiera que sea la clase del Jefe que lo desem¬
peñe.

Articulo 59. Para declarar levantado el estado de
guerra, luego que haya terminado la rebelión o la sedi¬
ción, se celebrará previamente un Consejo por las Au¬toridades que menciona el artículo 48 de esta Ley, y sihubiese unanimidad de votos, se llevará a cabo el acuer¬
do, dándose inmediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuere por unanimidad, sino pormayoría de votos, no se llevará a cabo mientras el Go¬
bierno, a quien se dará asimismo cuenta con urgencia,
no resuelva lo que corresponda.

Artículo 60. Sólo al Gobierno corresponde levantarel estado de guerra, cuando haya hecho la declaración del
mismo en los casos que determina el artículo 52. Deigual manera podrá el Gobierno acordar la cesación del
estado de guerra que estuviese declarado en cualquier par¬te del territorio nacional, haciéndose cargo en él de cuanto
sea concerniente al orden público por medio de la Autori-.
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dad que designe, sin perjuicio para las Autoridades gu¬
bernativas ordinarias de seguir desempeñando las fun¬
ciones para que fueren requeridas por la primera. Decla¬
rado el estado de guerra en cualquier parte del territorio
nacional, el Gobierno dará cuenta a las Cortes o a su

Diputación permanente, con arreglo a lo establecido en
el artículo 42 de la Constitución. La duración del estado
de guerra y su prórroga se regirán igualmente por lo
dispuesto en dicho artículo.

Artículo 61. Las Autoridades civiles y militares no
podrán en ningún caso establecer ni imponer otras pena¬
lidades que las prescritas anteriormente por las leyes, de¬
biendo además las del orden militar oír al Auditor al dic¬
tar sus bandos, en los cuales podrá acordarse que, des¬
pués de veinticuatro horas de publicados, se apliquen
las penas del Código de Justicia militar.

TÍTULO III

r

I

Del procedimiento

Artículo 62. Los delitos contra el orden público
serán sancionados por los Jueces y Tribunales con arre¬
glo a las leyes comunes y a las prevenciones siguientes:

, 1." Los sumarios y causas se considerarán siempre
de carácter urgente, aplicándose en todo caso los pro¬
cedimientos del título III, libro IV, de la ley de Enjui¬
ciamiento criminal.

2.?- Los delitos contra el orden público
siderarán conexos con los demás delitos
tieren con igual ocasión, y podrá
de pieza separada para cada responsable

3." En cuantos procedimientos se
litos contra el orden público
ciación, el Ministerio fiscal.

4.'^ Los detenidos o presos por
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miento en este título no deberán confundirse con los
presos o detenidos por delitos comunes.

Artículo 63. Declarado el estado de prevención o
decretada la suspensión de garantías, se constituirán
en Tribunal de urgencia las Audiencias provinciales de
Sala única y una o varias Secciones de las Audiencias,
integradas por varias Salas.

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de¬
claración del estado de prevención o a la suspensión de
garantías, la Sala o Junta de gobierno de cada Audien¬
cia fijará, en su caso, la Sección o Secciones que hayan
de funcionar con el expresado carácter, y determinará
cuanto corresponda sobre la función normal de las mis¬
mas, encomendando el despacho de los asuntos de trá¬
mite ordinario a las otras .Salas cuando lo aconsejen las
necesidades del servicio.

Artículo 64. Los Tribunales de urgencia así cons¬
tituidos serán los únicos competentes para conocer de
los delitos contra el orden público y señaladamente de los
comprendidos en los capítulos I, II y III, libro II del
Código penal, en la Ley de 10 de julio de 1894 y en la
Ley de 9 de enero de 1932. También conocerán de cuan¬
tos delitos guarden conexión con cualquiera de los enu¬
merados anteriormente.

Aunque cesare el estado de prevención o se resta¬
blecieren las garantías constitucionales, seguirán cono¬
ciendo, por el procedimiento establecido en el presente
Título, de todas las causas incoadas.

Artículo 65. Los Tribunales de urgencia funcio¬
narán diariamente y se hallarán constituidos cuantas ho¬
ras necesiten para ver y fallar los procesos cuya com¬
petencia les corresponda según la presente Ley.

Para las actuaciones de este procedimiento serán
hábiles todos los días y horas.

Artículo 66. Los Colegios de Abogados designarán
anualmente los Letrados de su seno que hayan de ac¬
tuar ante estos Tribunales, estableciendo un tumo es-
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pecial de oficio para la defensa de los inculpados que lo
requieran.

No será necesaria la representación por medio de
Procurador en estos Tribunales.

Artículo 67. En los Juzgados de instrucción de ca¬

pital de provincia quedará especialmente adscrito a ellos,
mientras persistan los estados excepcionales de esta Ley,
un funcionario fiscal en constante e inmediata interven¬
ción de los sumarios que de oficio, por querella del Mi¬
nisterio público o denuncia de Autoridades y particula¬
res se promoviesen a consecuencia de los hechos delic¬
tivos contra el orden público. Cuando estuviere estable¬
cido Juzgado de guardia, dicho funcionario fiscal con
currirá permanentemente a él a los efectos del proce¬
dimiento sumarísimo. El Fiscal de la Audiencia provin¬
cial podrá ordenar que cualquiera de los funcionarios a
sus órdenes se traslade y constituya en comisión de ser¬
vicio cerca de cualquier otro Juzgado de instrucción de
la provincia donde se experimente la necesidad de su
presencia por apremios de la presente Ley ante exigen¬
cias represivas de las infracciones criminales contra el
orden público.

En este caso, el auxiliar fiscal destacado actuará con¬
forme a las disposiciones que se establecen en el presente
Titulo.

Artículo 68. Todos los Jueces de instrucción comu¬

nicarán al Fiscal de la Audiencia, por el medio más rápi¬
do, la incoacción de diligencias por hechos comprendi¬
dos en esta Ley.

Artículo 69. Los jueces instructores tendrán en cuen¬
ta, para la formación de los sumarios, lo dispuesto en
los artículos 788, 789 y 790 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Artículo 70. No será necesario comprender en un
mismo proceso los delitos conexos, cuándo existan ele¬
mentos para juzgarlos con independencia. En este caso
se procederá en la forma que determina el artículo 792
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
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Artículo 71. a) Cuando los Jueces de instrucción,
mediante ininterrumpida, rápida y preferente actividad
procesal, estimen que el hecho punible se encuentra sufi¬
cientemente esclarecido en sus circunstancias y participa¬
ción de los presuntos responsables y concurran los requi¬
sitos prevenidos en el articulo 384 de la ley de Enjuicia¬
miento, dictarán, desde luego, auto de procesamiento y
prisión incondicional de los inculpados. Contra los autos
de procesamiento y prisión no se' darán los recursos de
reforma y subsidiaria apelación. Se les recibirá, sin demo¬
ra, indagatoria; y hechas las prevenciones que se especi¬
fican al final del párrafo g) de este articulo se declarará
concluso el sumario, con inmediata remisión del mismo y
de las piezas de convicción a la Audiencia respectiva, en
cuya Secretaria se registrará, y acto seguido se entregará
a la Sala de urgencia. Ésta acordará el mismo dia su pase
al Ministerio fiscal por el término perentorio de setenta y
dos horas, a fin de que formule la calificación provisional
o solicite la práctica de nuevas diligencias. Dicho escrito
habrá de estar redactado en la forma que previene el ar¬
ticulo 650 de la ley de' Enjuiciamiento criminal y conte¬
ner los demás requisitos complementarios del Titulo I,
Libro III del mencionado Cuerpo legal.

b) Devueltos los autos por el Fiscal dentro del pla¬
zo indicado, con el escrito de calificación acusatoria y lis¬
ta de Peritos y testigos, se pondrán de manifiesto por
otros tres dias improrrogables a los procesados, a fin de
que produzcan el escrito de calificación provisional y prue¬
bas de que intenten valerse en la forma que preceptúan
las disposiciones citadas.

c) El Tribunal examinará, dentro de otros tres dias,
asimismo improrrogables, los antecedentes aportados por
la acusación y las defensas; admitirá las pruebas que es¬
time pertinentes, contrsLCuya declaración no se admitirá
recurso alguno; señalará dia para la vista, que se celebra¬
rá de'ntro de los ocho dias siguientes, y ordenará se li¬
bren los despachos necesarios, por el medio más rápido po-
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sible, para la citación de Peritos y testigos que hayan de
comparecer en el acto de la vista.

d) Hasta el momento de la vista podrán incorporar-
se a los antecedentes sumariales cuantos informes, cer¬
tificaciones y demás documentos oficiales que hubiesen
sido solicitados por las partes, requeridos por el instruc¬
tor, enviados espontáneamente por las Autoridades y de¬
más funcionarios o acordados por la Sala.

e) Quedarán adscritos a cada Juzgado de' instruc¬
ción y Salas de urgencia, donde fuere posible, funciona¬
rios del Cuerpo de Vigilancia para cumplir, bajo las ór¬
denes del Juez o Tribunal, los servicios policiales y de in¬
vestigación que a éstos les encomienden y recoger los datos
identificativos de los inculpados, formando para cada uno
de éstos tres fichas dactiloscópicas, una de las cuales se
unirá a los autos, remitiéndose las otras dos a la Sec¬
ción de Identificación de las Direcciones generales de
Prisiones y Seguridad. En las causas procedentes de Juz¬
gados en que no fuere posible agregar funcionario al¬
guno al Cuerpo de Vigilancia, los servicios aludidos se
practicarán por los demás individuos que enumera el
artículo 283 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

f) Cuando el Fiscal, al evacuar el traslado de las
diligencias sumariales a que se refiere el segundo inciso
del párrafo a) de este artículo, estimare necesario am¬
pliarlas para practicar alguna esencial, se devolverán al
Juez instructor, a fin de que las lleve a cabo en el plazo
más breve, limitándose estrictamente a la ejecución de
las que fueren pedidas: y, sin más trámites, devolverá
los autos para la reanudación del curso del procedimien¬
to ante el Tribunal de urgencia en el punto en que hu¬
biere sido suspendido. No se solicitará ampliación de di¬
ligencias cuando éstas puedan ser practicadas en el acto
del juicio oral.

g) En las poblaciones donde radique Audiencia pro¬
vincial o se hallare circunstancialmente presente algún
funcionario del Ministerio fiscal adscrito a dicho terri¬
torio, el Fiscal de guardia intervendrá en todas las di-
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ligencias a que esta Ley se contrae, y si las considerase
perfectas, dentro del período de la guardia solicitará del
Juez instructor, y éste acordará el auto de procesamien¬
to y prisión consecutivo de conclusión y remisión de
aquéllas a la Sala de urgencia. El fiscal producirá en el
acto el escrito de acusación, que sin demora deberá ser
entregado al Tribunal^ que señalará el juicio dentro de
los cinco días siguientes, con notificación al procesado,
el cual nombrará Abogado que le defienda o se' le de¬
signará de oficio entre los de turno, quienes podrán exa¬
minar en Secretaria los elementos sumariales y producir
en las veinticuatro horas siguientes el consiguiente es¬
crito de calificación provisional y preparación de prue¬
ba. La notificación al inculpado expresará: el nombra¬
miento de Abogado de oficio, en su caso; el derecho a
hacerse defender por otro Abogado, siempre que concu¬
rra al acto del juicio; el de presentar en el acto del jui¬
cio cuantas pruebas considere útiles a su defensa; el de
solicitar la citación judicial de los testigos que puedan
deponer en su descargo.

Si el procesado o su defensa dejasen transcurrir este
plazo perentorio sin formular la calificación provisional,
continuará sin más trámites el curso de los autos.

h) Los autos de prisión que se dicten en los ca¬
sos comprendidos en este articulo no precisarán de la
ratificación, ni contra ellos se dará recurso alguno.

i) La declaración de sobreseimiento procederá en
su caso al devolver el Fiscal los autos después del tras¬
lado a que se refiere el segundo inciso del párrafo a) del
presente articulo, o cuando deje de formularse el escri¬
to de acusación previsto en el párafo g) dentro del tér¬
mino que a este precepto establece'. Serán de aplicación las
disposiciones del capitulo II, titulo XI, libro II de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

j) Hasta el momento de reunirse el Tribunal para
la celebración de vista, toda persona directamente ofen¬
dida por el delito podrá ejercer la acción penal en for¬
ma de querella, presentando las pruebas de que intente
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valerse; pero cuando surja esta interferencia no se de¬
tendrá de ninguna manera el curso del juicio, que conti¬
nuará normalmente por los trámites de esta Ley. Con¬
tra el acuerdo del Tribunal denegando la admisión de la
acusación particular no procederá recurso alguno.

k) La vista será pública, salvo si por razones fun¬
dadas, la Sala acuerda celebrarla a puerta cerrada. Co¬
menzará el juicio dando lectura el Secretario al escrito
de acusación fiscal y a la querella particular, caso de ha¬
ber esta última, así como a las calificaciones de descar¬
go producidas por los inculpados. Acto seguido el Pre¬
sidente preguntará a las partes si tienen que aportar
nuevas pruebas, y, previo acuerdo del Tribunal sobre su
admisión, se practicarán inmediatamente las que estu¬
vieren propuestas y las que acaben de admitirse. El in¬
terrogatorio de los inculpados, las declaraciones de los
testigos, el informe de los Peritos y todas las demás per¬
tinentes, así como el orden de proceder en el juicio, se
acomodarán, en cuanto sea compatible con la especia¬
lidad del procedimiento de urgencia, a lo dispuesto en
los capítulos I, II, III y IV del título III, libro II de la
ley de Enjuiciamiento criminal. El Tribunal sólo podrá
suspender el juicio por enfermedad del inculpado o por
la de su defensor, si no fuera sustituido por otro. En
estos casos habrá de celebrarse en los cinco días si¬
guientes.

1) En el acto del juicio, el Fiscal, el querellante, si
lo hubiere, y los defensores formularán por escrito sus
conclusiones definitivas en la forma que previene el ar¬
tículo 650 de la ley de Enjuiciamiento criminal, exten¬
diéndolas a las faltas, sean o no incidentales, y usarán
seguidamente de la palabra, por su orden, para mante¬
nerlas.

m) Si el Ministerio fiscal estimare que, en defini¬
tiva, los hechos son constitutivos de falta, lo expresará
así en su escrito de calificación, y el Tribunal, sin más
trámites, dictará sentencia.

n) Inmediatamente de celebrado el juicio, el Tri-
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bunal dictará sentencia y hará público el fallo a conti¬
nuación, sin perjuicio de notificar aquélla al día siguiente.

o) Cuando los acusados fueren absueltos del delito
que motive el juicio, pero resultasen probados hechos o
actividades contrarias al orden público, el Tribunal podrá
acordar por sí mismo o proponer a la Autoridad que co¬
rresponda las siguientes medidas de seguridad:

Caución de conducta.
Retención durante el estado de anormalidad.
Sumisión a la vigilancia de la Autoridad,
p) Cuando del procedimiento resultare la existencia

de otros delitos, acordará el Tribunal que se remita el
oportuno testimonio a la jurisdicción competente.

q) La libertad acordada por el Tribunal se llevará
a efecto inmediatamente sin perjuicio de los recursos que
las acusaciones entablasen contra la sentencia. Si ésta
fuese casada, los componentes del Tribunal sentenciador
serán corregidos disciplinariamente cuando proceda.

Los acusados que en este procedimiento fuesen con¬
denados, quedan exceptuados de los beneficios de la con¬
dena condicional.

r) La libertad acordada por el Tribunal se llevará
a efecto inmediatamente, sin perjuicio de los recursos que
pudieran entablarse contra las sentencias y salvo las asig¬
naciones asegurativas decretadas contra los reos, a tenor
del párrafo o) de este artículo.

s) Los acusados que en este procedimiento fuesen
condenados, quedan privados de los beneficios de la con¬
dena condicional.

t) Cuando el inculpado sea menor de dieciséis años,
los Jueces instructores, por sí o a instancia de Ministerio
fiscal, lo pondrán a disposición del Tribunal de menores,
y donde no lo haya, a la del Tribunal de urgencia, el
cual, sin solemnidad alguna, dictará los acuerdos tutela¬
res que correspondan, con areglo a lo dispuesto en el
Decreto-ley de 8 de febrero de 1929.

u) El traslado de los procesados desde el punto en
que se hallasen presos hasta ser puestos a disposición del
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Tribunal de urgencia competente', se verificará por los
medios más rápidos y seguros posible.

Artículo 72. Si cualquiera de las partes quisiera
utilizar el recurso de casación, lo planteará en un solo es¬
crito, tanto para el quebrantamiento de forma como para
la infracción de la ley, dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de la sentencia, presentando tantas co¬
pias cuantas sean las partes personadas. La Audiencia en-
tregrá esas copias a las partes y elevará las actas origi¬
nales (para no entretenerse en sacar testimonio) a la Sala
segunda del Tribunal Supremo. Esta, sin otros trámites
que los de nombrar representación y defensa a los inte¬
resados, celebrará la vista dentro de los quince días si¬
guientes a haber recibido las actas y sentenciará en los
cinco inmediatos. En los casos procedentes de la Audien¬
cia de Madrid no será necesario el nombramiento de Abo¬
gado y Procurador, debiendo actuar, a falta de otra desig¬
nación, los que lo hubieren hecho en la instancia.

Artículo adicional. En las islas Canarias y Baleares
los Delegados del Gobierno de la República, en atención a
la función permanente que desempeñan, podrán imponer
multas desde 10 hasta 500 pesetas. Contra la resolución
de estos Delegados se dará recurso dentro del plazo de
diez días ante el Gobernador civil de la respectiva pro¬
vincia.

Disposiciones finales

Primera. La presente Ley regirá en todo el territo¬
rio de la República.

Segunda. En el cumplimiento de los preceptos que,
relacionados con el orden público, se contengan en el Có¬
digo penal y leyes especiales, se aplicarán las disposicio¬
nes de la presente Ley.

Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo preceptuado en la presente Ley, que
entrará en vigor el mismo mía de su publicación en la
Gaceta de Madrid.
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Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al cum¬

plimiento de esta Ley, así como a todos los Tribunales y
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de julio de mil novecientos trein¬
ta y tres.

NicETo Alcalá-Zamora y Torres

El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Quiroga
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LEY DE VAGOS Y MALEANTES

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren y entendieren,

sabed :

Que las CORTES han decretado y sancionado la si¬
guiente

LEY

TÍTULO PRIMERO

Estados peligrosos y medidas de seguridad

CAPÍTULO PRIMERO

Categorías de estado peligroso

Artículo l.° Quedan sometidos a las prescriliciones
de la presente Ley las personas de ambos sexos, mayores
de dieciocho años, que se anuncian en los artículos 2.® y 3."
de la misma.

Los menores de edad en quienes concurran las circuns¬
tancias previstas en la presente Ley serán puestos_a dis¬
posición del Tribunal tutelar correspondiente, donde se
halle constituido, y, en su defecto, a la del Juez de pri¬
mera instancia, que tomará las medidas de guarda, educa¬
ción y enmienda previstas en la Ley reguladora de dichos
Tribunales de menores.

Cuando el menor de dieciocho años sujeto a acción re¬
formadora por aplicación de la ley de Protección de me¬
nores, llegare a este límite de edad hallándose sometido
al correspondiente tratamiento correccional preventivo,
continuará bajo dicho régimen tutelar en los términos y
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modos establecidos por los artículos 18, 19 y concordantes
de la referida Ley especial.

Si durante este período de readaptación incidiere
después de cumplir los dieciocho años en alguno de los ca¬
sos previstos en la presente Ley, se entenderán canceladas
la jurisdicción del Tribunal de Menores y las medidas de
corrección adoptadas por éste para quedar sometido a las
cauciones y procedimientos determinados en las normas
que a continuación se expresan.

Art. 2." Podrán ser declarados en estado peligroso
y sometidos a las medidas de seguridad de la presente
Ley:

Primero. Los vagos habituales.
Segundo. Los ruñanes y proxenetas.
Tercero. Los que no justiñquen, cuando legítima¬

mente fueren requeridos para ello por las autoridad^ y
sus agentes la posesión o procedencia del dinero o efec¬
tos que se hallaren en su poder o que hubieren entregado
a otros para su inversión o custodia.

Cuarto. Los mendigos profesionales y los que vivan
de la mendicidad ajena o exploten a menores de edad, a
enfermos mentales o a lisiados.

Quinto. Los que exploten juegos prohibidos o coope¬
ren con los explotadores a sabiendas de esta actividad ilí¬
cita, en cualquier forma.

Sexto. Los ebrios y toxicómanos habituales.
Séptimo. Los que para su consumo inmediato sumi¬

nistren vino o bebidas espirituosas a menores de catorce
años en lugares y establecimientos públicos o en insti¬
tuciones de educación e instrucción y los que de cualquier
manera promuevan o favorezcan la embriaguez habitual.

Octavo. Los que ocultaren su verdadero nombre, di¬
simularen su personalidad o falsearen su domicilio me¬
diante requerimiento legítimo hecho por las autoridades
o sus agentes, y los que usaren o tuvieren documentos de
identidad falsos u ocultaren los propios.

Noveno. Los extranjeros que quebrantaren una orden
de expulsión del territorio nacional.
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Décimo. Los que observen conducta reveladora de
inclinación al delito, manifestada; por el trato asiduo con
delincuentes y maleantes; por la frecuentación de los lu¬
gares donde éstos se reúnen habitualmente ; por su concu¬
rrencia habitual a casas de juegos prohibidos, y por la
comisión reiterada y frecuente de contravenciones penales.

Art. 3.° También estarán sometidos a los preceptos
de esta Ley:

Primero. Los reincidentes y reiterantes de toda clase
de delitos en los que sea presumible la habitualidad cri¬
minal.

Segundo. Los criminalmente responsables de un de¬
lito, cuando el Tribunal sentenciador haga declaración
expresa sobre la peligrosidad del Agente.

CAPITULO II

Medidas de seguridad

Art. 4.° Son medidas de seguridad:
Primera. Internado de un Establecimiento de régi¬

men de trabajo o colonias agrícolas por tiempo indeter¬
minado, que no podrá exceder de tres años.

Segunda. Internado en un Establecimiento de custo¬
dia por tiempo indeterminado no inferior a un año y que
no podrá exceder de cinco años.

Tercera. Asilamiento curativo en Casas de templanza
por tiempo absolutamente indeterminado.

Cuarta. Expulsión de extranjeros del territorio na¬
cional.

Quinta. Obligación de declarar su domicilio o de re¬
sidir en un lugar determinado por el tiempo que establez¬
can los Tribunales.

Sexta. Prohibición de residir en el lugar o territorio
que el Tribunal designe.

La duración de esta medida será ñjada por los Tri¬
bunales.
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El sujeto prevenido con esta medida queda obligado a
declarar el domicilio que escoja y los cambios que expe¬
rimente.

Séptima. Sumisión a la vigilancia de la autoridad.
La vigilancia será ejercida por delegados especiales y

tendrá carácter tutelar y de protección.
Los delegados cuidarán de proporcionar trabajo, se¬

gún su aptitud y conducta, a los sujetos a su custodia.
La duración de esta medida será de uno a cinco años,

y podrá ser reemplazada por caución de conducta.
No podrán ser fiadores los ascendientes, descendientes

y el cónyuge.
Octava. Multa de 250 a 10.000 pesetas, que se regu¬

lará conforme a los preceptos del vigente Código penal.
Novena. Incautación y pérdida, en favor del Estado,

de dinero o efectos.
Art. 5.° Las medidas de seguridad sólo podrán ser

aplicadas por los Tribunales.
Los Tribunales previo informe del Establecimiento so¬

bre la conducta y corrección del vago o maleante, acor¬
darán poner fin a las medidas de tiempo indeterminado,
transcurrido el mínimo legal, si lo tuviera, y antes del má¬
ximo que esta Ley establece.

Asimismo, teniendo en cuenta los informes de los De¬
legados y de la Autoridad administrativa, podrán decre¬
tar el cese de todas las restantes medidas de seguridad,
así como la sustitución de unas por otras.

CAPÍTULO III

Aplicación de las medidas de segundad

Art. 6.° Las medidas de seguridad se aplicarán a las
categorías de sujetos peligrosos, de la forma siguiente;

Primero. A los vagos habituales se les impondrá,
para que las cumplan todas sucesivamente, las siguientes
medidas :
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a) Internado en un Establecimiento de trabajo o Ck)-
lonia agricola.

b) Obligación de declarar su domicilio o residir en
un lugar determinado.

c) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
2. A los rufianes y proxenetas, a los mendigos pro¬

fesionales y a los que viven de la mendicidad ajena, ex¬
ploten menores de edad, enfermos mentales o lisiados, se
les aplicarán, para que las cumplan todas sucesivamente,
las medidas siguientes:

a) Internado en un Establecimiento de trabajo o Co¬
lonia agrícola.

b) Prohibición de residir en determinado lugar o te¬
rritorio y obligación de declarar su domicilio.

c) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
8.° A los que no justifiquen la posesión legitima de

dinero o efectos se les aplicarán simultáneamente las dos
primeras siguientes medidas y, sucesivamente, las dos res¬
tantes:

a) Internado en un Establecimiento de trabajo o Co¬
lonia agricola.

b) Pérdida del dinero y efectos incautados.
c) Obligación de declarar su domicilio o de residir

en un lugar determinado.
d) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
4.° A los que exploten juegos prohibidos o cooperen

con los explotadores, a sabiendas de esta actividad ilícita,
en cualquier forma, se les impondrán, para su cumpli¬
miento simultáneo, las tres primeras medidas siguientes,
y, sucesivamente, todas las restantes:

a) Internado en un Establecimiento de trabajo o Co¬
lonia agricola.

b) Pérdida de dinero y efectos incautados.
c) Multa de 250 a 10.000 pesetas.
d) Prohibición de residir en determinado lugar o

territorio, y obligación de declarar su domicilio.
e) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
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5.° A los ebrios y toxicómanos habituales se les im¬
pondrá el asilamiento curativo en casas de templanza.

6.° A los que sin estar autorizados legalmente tra¬
ficaren en efectos o substancias de ilícito comercio, se les
aplicarán las siguientes medidas de seguridad, para que
las cumplan simultáneamente.

a) Prohibición de residir en lugar o territorio deter¬
minado, con obligación de declarar su domicilio.

b) Pérdida de efectos incautados.
c) Multa de 2.500 a 10.000 pesetas.
d) Prohibición para el ejercicio de determinada in¬

dustria, comercio o profesión.
e) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
Cuando se trate de traficantes de armas o de personas

que comercien en objetos peligrosos, se les impondrá pri¬
meramente el internamiento de custodia y las prevencio¬
nes b) y c) de este número, y, sucesivamente, las res¬
tantes.

7.° A los que ocultaren su verdadero nombre, disi¬
mularen su personalidad o falsearen su domicilio, median-
tq requerimiento legítimo, y a los que usaren o tuvieren
documentos de identidad falsos u ocultaren los propios, se
les impondrán las medidas siguientes, para que las cum¬
plan todas sucesivamente:

a) Obligación de declarar su domicilio o de residir
en un lugar determinado.

b) Multa de 250 a 10.000 pesetas.
c) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
Cuando la ocultación del nombre, el disimulo de la

personalidad, el falseamiento del domicilio, el uso o tenen¬
cia de documentos de identidad falsos o la ocultación de
los propios tuviesen por objeto enmascarar una actividad
peligrosa o criminal, se impondrá, además de las anterio¬
res medidas de seguridad y sin perjuicio de las penas que
por delito específico le correspondan, el internamiento en
Establecimiento de custodia.

8.° A los que observen conducta reveladora de incli¬
nación al delito, manife^ada por los síntomas peligrosos
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que define el apartado 10 del artículo 2.° de la presente
Leiy, se les impondrán las siguientes medidas, para su
cumplimiento sucesivo;

a) Internado en un Establecimiento de trabajo o
en un Establecimiento de custodia, a elección del \Tribunal.

b) Prohibición de residir en un lugar o territorio.
c) Sumisión a la vigilancia de Delegados.
9.° Los extranjeros peligrosos serán expulsados del

territorio nacional, y cuando quebrantaren la orden de
expulsión, serán internados en un Establecimiento de cus¬
todia por un año.

Art. 7.° Los reiterantes, reincidentes y delincuen¬
tes peligrosos, serán internados en un Establecimiento de
custodia después de cumplir la pena que les fuere impues¬
ta por sentencia judicial.

Las medidas de seguridad que los Tribunales impon¬
gan, a tenor de lo prevenido en este articulo y el 3." de la
presente Ley, habrán de cumplirse por el reo inmediata¬
mente después de extinguir las penas aplicadas por el de¬
lito o delitos sancionados. Por ningún motivo se concede¬
rán los beneficios de la condena condicional y de la libertad
provisional cuando se hubiere declarado el estado peli¬
groso del culpable y en tanto no se revoque totalmente la
medida de seguridad impuesta, cualquiera que sea su na¬
turaleza.

Art. 8." El quebrantamiento de la obligación de de¬
clarar el domicilio o de residir en un lugar determinado,
de la prohibición de vivir em un sitio o territorio y de la
sumisión a la vigilancia de la Autoridad, será castigado
con la pena de arresto mayor.

TÍTULO II

Procedimiento

Art. 9.° Cuando un Tribunal dicte sentencia por de¬
lito contra un reincidente! o reiterante en el que sea pre-
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sumible la habitualidad criminal o contra un reo que es¬
time peligroso, aplicará de oficio la medida o medidas de
seguridad correspondientes haciéndolos constar en fallo
separado.

Cuando el estado de peligrosidad haya de ser declara¬
do por consecuencia de la comisión de un delito, en cual¬
quiera de los casos que previene el artículo 3.° de esta
Ley, los Tribunales cuidarán de considerar el hecho, los
antecedentes penales del reo, los motivos del acto ejecuta¬
do y las circunstancias modificativas y cualificativas del
delito.

Podrán estimarse también como síntomas de peligro¬
sidad los hechos reguladores de actividad antisocial, aun¬
que no estuvieren sancionados como delictivos en el mo¬
mento de su ejecución.

Los hechos que no constituyan delito por inidoneidad
del medio, inexistencia del objeto, no aceptación de man¬
dato o desistimiento de la acción emprendida, podrán ser
asimismo susceptibles de examen y consideración a los
efectos de declarar el estado peligroso y la consiguiente
aplicación de las medidas de seguridad, aunque en razón
a ellos se hubiese dictado auto de sobreseimiento o senten¬
cia absolutoria.

En los juicios criminales vistos ante el Tribunal del
Jurado, la declaración del estado de peligrosidad y corres¬
pondiente imposición de las medidas asegurativas es de
la exclusiva competencia de los Jueces de derecho.

Art. 10. Serán competentes para declarar el estado
peligroso de los sujetos comprendidos en el artículo 2° de
esta Ley y para aplicar las respectivas medidas de segu¬
ridad, los actuales Jueces de instrucción o los que espe¬
cialmente sean designados para estas funciones.

Art. 11. La competencia no se atribuye por razón
del lugar, sino por la presentación de denuncia de las Au¬
toridades. Se exceptúa el caso de denuncia presentada por
los particulares, para cuyo conocimiento será competente
el Juez del lugar en donde se suponga que el denunciado
ejerce sus actividades reputadas peligrosas.
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Art. 12. Keeibida la denuncia, el Juez oirá al pre¬
sunto peligroso sobre los hechos que la motiven, sobre su
identidad personal, estado, profesión, antecedentes y ma¬
nera de vivir durante los cinco años anteriores, consig¬
nándose circunstanciadamente las respuestas que diere y
reclamará los informes y antecedentes de conducta.

Si dejase de comparecer sin probar justa causa será
declarado rebelde y se decretará su prisión provisional.

También podrá decretarse su detención si no pudiese
ser citado o si careciese de residencia habitual.

En estos casos, así como en todos aquellos que revelen
un estado de inminente peligrosidad, el Juez podrá decre¬
tar la prisión preventiva.

Todas estas diligencias, en las que será parte el Minis¬
terio ñscal desde su iniciación, habrán de ser practicadas
en el término de diez días.

Cuando se siga el procedimiento ante un Juzgado de
instrucción criminal de distrito que no radique en capital
de provincia, el Juez participará por telégrafo su incoa¬
ción al presidente y al Fiscal de la Audiencia provincial
respectiva, dentro de las veinticuatro horas después de la
admisión de la denuncia o de la apertura de oficio, con ex¬
posición precisa del asunto.

El Fiscal notificado podrá intervenir personalmente o
por sus auxiliares delegados, asi como también mediante
escritos.

En ningún caso se paralizará el procedimiento, aunque
no actuare el Ministerio público, y el juez practicará de
oficio las diligencias necesarias dentro de los plazos pre¬
vistos, hasta que se termine el expediente por resolución
motivada.

Art. 13. Recibidos los antecedentes e informes re¬
clamados y aquellos que la Policía facilite de oficio y
practicadas las demás comprobaciones que el Juez, de ofi¬
cio o a instancia del Ministerio fiscal, estime procedentes,
se dará vista de todo lo actuado al presunto peligroso, quien
podrá, dentro del término de cinco días, proponer las prue-
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bas que estime conducentes a su descargo y que sean per¬
tinentes.

Desde este momento procesal el peligroso podrá hacer
designación de Procurador que lo represente y Letrado
que lo defienda o pedir al Juez que los nombre de oficio.

El Ministerio fiscal, dentro de este segundo plazo, po¬
drá proponer las pruebas complementarias determinadas
por las excusatorias del imputado.

También el Juez puede acordarlas de oficio.
Las pruebas admisibles sólo podrán tener por objeto ;
Primero. La demostración de que el denunciado ha

vivido, durante los cinco años anteriores, de un trabajo
o medio de subsistencia legítimo.

Segundo. La inexactitud de' los hechos que consteh en
el expediente y la tacha de los testigos que la hayan
aducido.

Art. 14. El Juez, practicadas las pruebas, oirá al
Ministerio fiscal y al presunto peligroso en un plazo
improrrogable de diez días comunes, durante el cual pro¬
ducirán por escrito las alegaciones procedentes, que se
unirán al expediente.

Si ambas partes o cualquiera de ellas dejare de utili¬
zar este trámite, se le tendrá por decaída en un derecho
y el expediente seguirá el curso debido.

Transcurrido dicho término y dentro de los tres días
siguientes, el Juez dictará resolución en forma de senten¬
cia, en la cual, después de consignar los hechos probados,
definirá la categoría peligrosa del sujeto y la medida o
medidas de seguridad que le sean aplicables, o en la que
declare no haber lugar a ellas por falta de condiciones de¬
terminantes del estado de peligrosidad o por ser infun¬
dada la denuncia.

La resolución del Juez se notificará al declarado peli¬
groso y al Ministerio fiscal al siguiente día de dictada.

Nadie podrá ser parte en esta clase de procedimientos,
ni el mismo denunciante.

Cuando se rechace la denuncia por infundada, podrá
el Tribunal ordenar se proceda de oficio o a instancia del
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supuesto peligroso contra el particular que la hubiere
presentado, caso de ser aquélla constitutiva de delito.

Art. 15. Contra la resolución final del Juez sólo pro¬
cederá recurso de apelación ante la Audiencia provin¬
cial correspondiente o ante las Salas que al efecto se de¬
signen.

El recurso podrá ser ejercitado por el Ministerio fis¬
cal o por el interesado y en el plazo de tres días, a contar
desde la notificación.

El Juez emplazará a las partes para que coniparezcan
en el Tribunal Superior dentro del quinto dia.

Art. 16. Las partes podrán proponer al Tribunal y
éste decretar, si lo estima pertinente, que se reitere ante
el mismo el examen de alguno de los testigos y la amplia¬
ción de las diligencias practicadas por el Juez.

La Sala, además, podrá decretar de oficio las diligen¬
cias que estime procedentes y nueva audiencia del peligro¬
so ante el Tribunal.

Las diligencias acordadas se practicarán con o sin in¬
tervención de las partes, según el Tribunal determine.

Contra el acuerdo del Tribunal no se dará recurso
alguno.

Todas estas diligencias se actuarán en el término de
diez días, y dentro de los cinco siguientes se celebrará
vista oral, a puerta cen-ada, con o sin la presencia del
interesado, si éste renunciare a ello o por cualquiera otra
causa dejare de asistir.

La resolución, en forma de sentencia, se dictará dentro
de tercero día, y contra ella no procederá recurso alguno,
salvo el juicio de revisión para la confirmación, revocación,
transformación o cese de todas o algunas de las medidas
de seguridad, a tenor del procedimiento que establecen los
artículos siguientes.

La ejecución de las medidas de seguridad corresponde
al Tribunal que las hubiere decretado, y serán de aplica¬
ción las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento criminal
y demás complementarias sobre la ejecución de sentencias
firmes, en todo lo que especialmente no se halle modificado
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por la presente Ley y Reglamento que para su debido cum¬
plimiento se dicte.

Art. 17. La revisión de los juicios de asignación
asegurativa corresponde al Tribunal de apelación que hu¬biere decretado las medidas de seguridad. El Ministerio
fiscal será siempre parte en esta clase de procedimientos
de revisión.

Loa Jefes o Directores de los Establecimientos de cus¬
todia, trabajo, colonias agrícolas, asilos de curación, así
como las Autoridades y sus delegados especiales que tu¬viesen a su cargo las obligaciones correspondientes al tra¬
tamiento y vigilancia de los peligrosos, informarán pe¬riódicamente al Tribunal de mérito en los plazos y de la
manera que dispongan los respectivos Reglamentos so¬
bre los efectos de las medidas de seguridad en cada unode los sujetos peligrosos sometidos a ellas.

El Tribunal podrá comprobar por sí mismo, en la for¬
ma que considere más conveniente y eficaz, los resultados
progresivos del tratamiento.

Mediante el juicio de revisión, corresponde al Tribu¬
nal revocar, confirmar, substituir o prolongar las medidasde seguridad que hubiere acordado.

La revisión tendrá lugar de oficio o a instancia de par¬te, pero nunca podrá iniciarse antes del año, a contar des¬de que hubieren comenzado a cumplirse aquéllas.
Cuando el límite de la medida no exceda de un año,el Tribunal, de oficio, examinará, tres meses anteS) del ven¬cimiento del término, los antecedentes de cada expedienteparticular para acordar, si procediere, la prórroga de la

misma, que en ningún caso podrá exceder del límite máxi¬
mo legalmente prevenido.

Una instancia de revisión no será admitida a examen,ni se iniciará de oficio en tanto no transcurra un año des¬
de la deliberación precedente.

La acción de revisión corresponde al Ministerio fiscal
y al presunto peligroso o sus representantes legales..

La resolución que recaiga en estos incidentes de eje¬cución adoptará la forma de un auto motivado, que se no¬tificará a las partes.
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Todas las medidas de seguridad, de tracto continuo,
que a tenor del artículo 6.° de esta Ley correspondan a
cada tipo de peligrosidad y hayan de cumplirse sucesiva¬
mente son susceptibles de ser revisadas dentro de su res¬
pectivo período de duración, según las reglas y plazos que
el presente artículo establece.

Los sujetos peligrosos sometidos a vigilancia de la
Autoridad, e'starán obligados a cumplir las disposiciones
que los delegados adopten en uso de sus atribuciones tu¬
telares.

Si las desobedeciesen reiteradamente o demostraren
con sus actos la ineficacia de la medida, el Tribunal la
revisará y podrá sustituirla por la de internamiento en
cualquiera de sus modalidades. En este caso, el tiempo
transcurrido en la sumisión a la vigilancia de los delega¬
dos, no se computará en el de la duración de la medida
transformada.

La misma norma regirá cuando se quebrantare la pro¬
hibición de residir en determinado lugar o territorio, o
se hiciera falsa declaración de domicilio.

Art. 18. El sujeto a medidas de seguridad podrá
recurrir ante el Juez de instrucción de su residencia de
todo exceso o abuso que respecto del mismo se cometiese
en la ejecución de la medida acordada.

El Juez podrá, previo informe de la Autoridad encar¬
gada de cumplimentarla, y oído el Fiical, acordar las
disposiciones oportunas para corregirlos, sin perjuicio, en
su caso, de las sanciones que procedan ; a cuyo fin se pon¬
drán los hechos en conocimiento de la Autoridad superior,
y si resultase la existencia de delito, se procederá a la
instrucción del correspondiente sumario.

Art. 19. Las medidas de seguridad prescribirán:
a) A los diez años, si se trata de internamiento en

Establecimiento de custodia, de trabajo o en colonias
agrícolas.

b) A los cinco años, si se trata de internamiento en
Asilos curativos de templanza para bebedores y toxicó-
manos, o de sumisión a la vigilancia de delegados.

c) A los tres años, en cualquier otro caso.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— 48 —

El término de presciñpción comienza a contarse desde
el dia en que quedó firme la resolución que se impuso,
o desde aquel en que se hubiere interrumpido .irregular¬
mente la ejecución de la medida.

Si ésta fuere consecutiva de una pena, se computará el
término desde la extinción de la condena.

Antes de expirar el término de prescripción puede
acordar el Tribunal, ya de oficio o a instancia del Minis¬
terio fiscal o de parte legítima, una nueva medida que sus¬
tituya a la incumplida.

En todo caso, los plazos de prescripción establecidos
en el presente articulo, quedan interrumpidos si el peli¬
groso fuese condenado por razón de delito.

La amnistía, el indulto o el perdón de la parte ofen¬
dida no afectarán al cumplimiento y extinción de las me¬
didas de seguridad, salvo que la ley en que la amnistia se
conceda dispusiere especialmente lo contrario.

Art. 20. Se establecerá en el Ministerio de Jus¬
ticia, en las capitales de Audiencia territorial y en la
Dirección general de Seguridad y Centros que ésta de¬
signe, los registros especiales que sean necesarios con arre¬

glo al Reglamento que se dicte.
Art. 21. Los Ministerios de Justicia y Gobernación

quedan autorizados para dictar las disposiciones comple¬
mentarias precisas para el cumplimiento de esta Ley.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al cum¬

plimiento de esta Ley, así como a todos los Tribunales y
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cuatro de agosto de mil novecientos treinta
y tres.

Niceto Alcalá-Z-ajíora y Torres

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Azaña

Imprenta Clarasó; Villarroel, 17. - Barcelona
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